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R¡so¡"ucrón¡ pngst DENcIAL Ne 024-2{rz1-uAF-p

lquitos, 25 de febrero de 2021

Vistc¡ el lnforme N" 030-2021-lIAP-CPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 24 de
febrero de 2A21;y,

COI{§IDTRANtrO:

Que, mediante Ley 23374 se crea el lnstituto de lnvestigaciones de la Arnazonia Peruana -
llAP, es un organisma técnico especializado cün personería jurÍdica de derecho públic* interno y
autonomía econórnica y administrativa; y modificado por el Decreto Legislativo N" 1.429, "Decreto
Legislativo que actualiza y fortalece la gestión institucional de los órganos Colegiados del llAP"
dedicada a la investigación de los recursos naturales de la Amazonia Peruana, conlribuye al reto
estratégice de aurnenter la visibiliCad de lc Ar*ez*nia s través de le genereció* de con+elrnientos
scbre el manej* sostenible y rentable de los ecosistemas amazónicos y el aprovechamientp
sostenible de los recurscs naturales inmersos en ecosistemas;

Q.ue, con fecha 18 de diciembre del año ?020 el llAP suscribió el contrato Ne 1É7-?020-
FON§ECYT para la ejecución del Proyecto de lnvestigación básica: "Estudia de ls dive¡sidsd
genático, mortolagía y fitoquímics de abuta grandifolio {anamaspermeae, menl*permaceae}
e§pecie smpliafiefite utilizad* en la medlcina trsdicionül en ld Amarcníu Psntñfif,", mediante el
cual el FONDECYI aporta la suma de 5/ 30,000 para la ejecución de dicho proyecto a cargo del tlAP,
en su condición de Entidad Ejecutora.

Que, en virtud de sus fit*cicxes estipr:ledes en las dpci¡rnentcs de gestiór ir:stitucianal, la
Dirección Regianal de la sede 5an Martín solicita, según la referencia al, la creación de la meta
presupuestal del Proyecto de lnvestigaeión: "Estudio de la diversidad genética, ma$alogía y
fitoquímica de abuta grandifolio {anomospermea7 menlspermaceoe) especie ampliamente
utilizada en la medicinstr*diciansl en la Amazonía Fen)and', en base al contrato N'187 - 2020-
FONDECYT, teniendc como coordinador al Blgo. Ángel Martín RodrÍguez del Castillo. Este proyecto
se ejecutará entre las años 2O21 y 2O?,2.

Que, el caordinador de la ejecución del proyecto remite todos los documentos a la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, donde solicita la incorporación de recursos hasta por un irnporte
de §l 30,000.00 para ser ejecutado durante el presente año fiscal. Estos recursas están destinados a

sufrega:' ias gastas del Pr*yecta de lnv*stigación: "§sfudno de /s diyrr-"idud g*nética, mo1*fogí* y
fitoquímica de qbuta gra*difalia {anamospercneü€, menispermaceae} espeeie ampliamente
utilizada en la medidna tradicisn*l en la Amazonía Petudna" , en la genérica de gastos 2.3, bien*s y
servicios"

Que, el numeral 1" del Artículo 45" del üecreta Legislativo N" 1440 D€creto Legislativo del
Sistema Nacíonal de Presupuestc, estable que los Créditos Suplementarios, constituyen
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores ingresos
respecta de los rnontos establecidos en Ia Ley,Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, el numeral 18.1 delArtículc 18' del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del
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@@Wffi
generen el cumplimiento de las fines institucianales, independientemente de la fuente de
financiamiento de donde provengan;

Que, rnediante el Decreto Supremc N" 431-202CI-EF el Ministerio de Economía y Finanzas {MEf} ha
estáblecido límites máximos a los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernas
Lacaies prra la tncorporación de mayores ingrescs públicos eorrespondientes al año fiscal 2021.; sin
embargo, de acuerdo a lo establecido en el literal d) dei artículs 3" de dicho Decreta Supremo, no
se consideran en dicho límite "La incorporación de mayores ingresos públicos, en la Fuente de
Financiamiento Donaciones y Transferenciás, derivados de transferencias financieras realizadas en
el marco de convenios celebrados en materia de investigación sobre ciencia, tecnclogía e

innovación tecnológica y productiva, así como procesos de formación, capacitación y evaluacién en
materia educativa, y de capacitación en competencias básicas y transversales para el empleo";

Estando al dscumento del visto y a las visacisnes de la Gerencia General, de la Oficina de Asesoría
Jurídica, de la Oficina de Administración, y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y de
acuerdc a las facultades conferidas en el numeral 7.1y 7.3 del Artículo 7e del Decreto Legislativo N'
144ü, *eeretü Legislát¡vo del §lsterta Náciühal de Fresupuesto; y las átribür¡úries establ¿cidas al
Titular dei Pliego en el iiteral ri del artículo LSe del Reglamentc de Organización y Funciones (ñOFi
del llAP, uigente;

5E RESUELVE:

Artículo 1s,- hf,srporación de mayores fondos públicos

055 lnstituto de

0o/1co s§r€s {s/

§OLE5

30,000

30,m0

SOLE§

Autorizar la incorporación de mayores recursos públicos en el pliego
lnvestisBcicnes de la Amazofiia Peruans {llAP}, por el impcrte TREÍNTA MIL Y

30,00ü.00), de acuerdo al siguiente detalle:

INGRE§OS

Fuente de
Financiamiento : 4. BONACIONES Y TRANSFERENCIAS

14. DgNAC¡ONE5 Y TRAN§FERENCIA§

1.4. 1. DOI{ACIÜNES Y TRANSFERENCIA§ CORRI§NTEs

1.4.1.3. DE OTRAS UNIDADES DEL GO§IERNO
1..4.1.3.1 DE OTRAS UNIDADES DEL GOBIERI{O
1.4.1,3. 1,1, §EL GGB|§RNO $AetoNAL

TOTAL il§6RES0S §l

EGRE§O§

Programa
Presupuestal

Prsducto

0137 DESARRSLLO DE LA CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

3.000742 FACILIDÍ\DES Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN,
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Actividad

INNOVACIÓN Y TRANSFERTNCIA TECNOLÓCICA

5.005296 APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIóN EN CIENCIA,

TEC¡'IOLOGIA E I NNOVACIóN TECNOLóGICA

4 DONACIONES YTRANSFERENCIASFuente de :

Fínanciamiento
Gasto Corriente

2.3 Bienes y Servicios 30,000

TOTAL EGRESOSs/ 30,000

tutículo 2. Codificación

La Oftcina de Planeamiento y Presupuesto del pliego, solicitará a la Dirección General de
Presupuesto Ptiblico, de ser necesario, las codificaciones que se requieran, relacionadas a las

Partidas de ingresos, Finalidades de Meta y Unidades de medida, como consecuencia de la
modificación materia de Ia presente Resolución;

Artículo 3e.- Notas para Modificación Presupuestaria

l-a Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Pliego instruye a la Unidad Ejecutora para que
elabore.las correspondientes "Nates para modificacién Presupuestoria" que se requieran, como
consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo As.-Presentación de la Resolución

Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los (5) días calendario de aprobada, a los
Organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto.

Regístrese y com uníquese.

Presidente Eiecutivo del llAP

OFICII{A IQUfTO§. LORETO. PEMJ
Av. José Abelardo Quiñones Km. 2.5
Telef: (0S5145) 265515- 265516. Aptdo. po# 784 lquit*
E-m¡il: preeidencia@iiao-oob.pe
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